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Concurso Interno al cargo de Jefe Provincial de Enfermería 
Expediente nº 00501-0154229-1 

 Resolución Ministerial nº 885/2017  (Categoría 08 – Subparcial 10) 
 MINISTERIO DE SALUD 

 

 

RESUMEN ACTA JURADO:  En el día de la fecha, Miércoles 9 de Agosto de 2017, siendo las 

9:00 horas, reunidos en el salón de capacitación de la Agencia Santafesina de Seguridad 

Alimentaria (A.S.S.Al.), ubicada en calle Francia 2690 de la ciudad de Santa Fe, y luego de un 

cuarto intermedio reiniciado el Jueves 17 del corriente mes en el salón de Concursos de la 

Dirección General de Personal – MINISTERIO DE SALUD, el Jurado Evaluador del Concurso 

Interno al cargo de Jefe Provincial de Enfermería - M.S. (Categoría 08 – Hospitalario 

Asistencial) proceden y dan comienzo a la 2da. Etapa del Concurso – Evaluación Técnica 

de los postulantes inscriptos y admitidos,  y que continúan en este proceso (15 

postulantes).  En dicha ocasión, se labraron 10 preguntas propuestas por el Jurado, 

consensuadas, y con un valor de 10 puntos cada una de ellas (y su correspondiente porcentaje 

en preguntas compuestas). Se otorgó tiempo prudencial para el armado de las respuestas 

(aproximadamente 2:00 horas). Se detalla a continuación el resultado obtenido, a saber; 

Postulantes:  

Orden Apellido y Nombre DNI nº  

  

RESULTADO ETAPA  II 

1 Escobar Delia Inés 

1457408

2 NO SUPERÓ ETAPA  II 

2 Belletti Emilse Ester 

1466701

8 

SUPERÓ ETAPA  II 

3 

Lallana Vilma 

Guadalupe 

2184032

4 

SUPERÓ ETAPA  II 

4 Postoi Lorena Rita 

2934843

7 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

5 Romero María Salomé 

2751807

2 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

6 Acuña Susana Beatríz 

1415929

5 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

7 Cozzi Carlos Omar 

2082245

3 

NO SUPERÓ ETAPA  II 
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8 Pérez Carla Pamela 

2483471

1 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

9 Klenzi Patricia Noemí 

1769917

6 

SUPERÓ ETAPA  II 

10 Arias Jorge Gustavo 

2141776

0 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

11 Rodríguez Mabel Laura 

1795615

8 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

12 Fariza Valeria Luciana 

2597568

8 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

13 Sosa Irina Mariel 

2083452

2 

SUPERÓ ETAPA  II 

14 Simón Gladis Ester 

2268757

3 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

15 

Rodríguez Roque 

Alberto 

2948318

0 

NO SUPERÓ ETAPA  II 

 

NOTA: 

Quedan habilitados los postulantes que así lo consideren oportuno, y que participaran del 

Concurso Interno de marras, a las acciones enmarcadas en los art. nº 108 y s.s. –agregados-, 

del Decreto nº 1729/2009 y sus modificatorias, empezando a correr los días hábiles, desde el 

momento de la publicación en el sitio web oficial del concurso interno, una vez finalizado el 

mismo (4ta etapa del proceso), salvo otra consideración especial 

CITACION: 

Se cita a los cuatro (4) postulantes que prosiguen en este concurso, a la Evaluación 

Psicotécnica (3er. etapa), para el día Miércoles 6 de setiembre de 2017 a/p de las 10 hs., en el 

salón de concursos de la Dirección General de Personal – Ministerio de Salud, ubicado en calle 

Juan de Garay 2880 –entrepiso- de la ciudad de Santa Fe 

CONSULTAS: 

Sr. Claudio Varrone – Sr. Jorge Martínez - Depto. Concursos – Dirección General de Personal – 

MINISTERIO DE SALUD - Tel. 0342 – 4 58 88 00  -  int.  3146  -  email:  

concursos_salud@santafe.gov.ar 
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La impresión de la presente página, constituye fiel comprobante para que el postulante 

mencionado en la grilla, justifique su ausencia laboral, en virtud al concurso en el que participara.  

Deberá ser presentado ante la Oficina de Personal del Organismo donde revista actualmente.   

QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS 

PRESIDENCIA DEL JURADO 

 

 


